
e.firma de Personas Morales, solicitada en:

Estimado (a)

El servicio de Administración Tributaria (SAT), le informa que se ha registrado su cita

SOCIEDAD COOPERATIVA MULTIPLANOS

 para el servicio de

Oficina del SAT:

Ubicación:

Fecha de la cita:

Hora de la cita:

MST Oasis

Av. Universidad No. 1778 con acceso secundario en Av. Miguel Ángel de
Quevedo No. 227, Col. Romero de Terreros, Delegación Coyoacán, 04310,
Ciudad de México. <b>Sótano 1, frente a la zona de bancos.</b>

22/05/2025

11:30:00

RFC:

CURP:

administracion@multiplanos.coops.mx

MUL250314FM3

Mensajes Importantes

• Cuentas con una tolerancia de 10 minutos máximo después de la hora de tu cita.

• Para recibir atención es indispensable contar con el turno impreso y portar una identificación oficial
vigente con fotografía y firma.

• Es importante cumplir con todos los requisitos de acuerdo a lo establecido en el Anexo 1-A de la
Resolución Miscelánea Fiscal. Consulta el documento en el Portal del SAT.

Importante

• En caso de no requerir la cita agendada, tienes hasta una hora antes de tu cita para cancelarla y evitar
que cuente como inasistencia.
• Si no asistes a dos citas en un período de 15 días, no podrás registrar una nueva cita por sesenta días
naturales a partir de la segunda inasistencia.
• Atención telefónica desde cualquier parte del país marca 55 627 22 728 y para el exterior del país
(+52) 55 627 22 728, de lunes a viernes de 08:00 a 18:30 horas.
• Los contribuyentes solo podrán formarse en la Fila Virtual, una vez cada 30 días, tomando como
referencia la última asignación de cita.

Número de Cita 78948697

Correo



No. Requisitos

1 Contar con cita, previamente registrada en https://citas.sat.gob.mx/

2 Unidad de memoria extraíble USB preferentemente nueva.

3 Podrás generar el archivo de requerimiento.req y archivo .key, a través del programa Certifica,
disponible en el portal del SAT, consulta la Guía de generación de archivos de requerimiento de
Firma Electrónica para Empresas en: www.sat.gob.mx / Trámites y servicios/ e.firma, empresas/
Material Adicional / Documentos Relacionados. Documento constitutivo protocolizado (original o
copia certificada).

4 Cualquiera de los poderes señalados en los numerales 2 y 3 del Apartado I. Definiciones; punto
1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la
representación, inciso C) Instrumentos para acreditar la representación, del Anexo 1-A de la
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. (copia certificada).

5 Identificación oficial vigente del representante legal, que puede ser cualquiera de las señaladas
en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e
Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) Identificación oficial, del Anexo 1-A de la
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. (original).

6 Original del comprobante de domicilio, a nombre del contribuyente que puede ser cualquiera de
los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes
de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso B) Comprobante de domicilio,
del Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente.

7 Información actualizada de los socios, accionistas o asociados, la cual, debe coincidir con la que
se haya presentado conforme a la ficha 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de
socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de
una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de
mando y de representantes legales”. En caso de que dicha solicitud no se haya presentado se
deberá exhibir la información de conformidad con el formato LISTA DE SOCIOS Y
ACCIONISTAS.xlsx. de los socios, accionistas o asociados que se mencionen dentro del acta
constitutiva, en el caso de que dichos sujetos sean diferentes a los señalados en la citada acta
se deberá presentar el acta de asamblea protocolizada que así lo acredite (original).

8 Manifestación por escrito que contenga la clave en el RFC del socio o accionista que cuenta con
el control efectivo de la persona moral de conformidad con lo señalado en el artículo 27,
apartado B fracción VI, del CFF. El socio o accionista debe coincidir con la información contenida
en el acta constitutiva o, en su caso, en el acta de asamblea protocolizada.



No. Requisitos

9 Los requisitos previamente señalados en el presente documento corresponden a la generalidad
de los contribuyentes, para casos específicos, deberás consultar la ficha de trámite 312/CFF
Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas morales, del Anexo 1-A de la
Resolución Miscelánea Fiscal vigente, disponible en el Portal del SAT www.sat.gob.mx
Si requieres asesoría fiscal o mayor información, llama desde cualquier parte del país al 55 627
22 728 y desde el exterior del país (+52) 55 627 22 728, o a través de nuestro chat uno a uno
http://chat.sat.gob.mx/ de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas.


